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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3?5/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAL SE

DETERMINA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMOAC,
MORETOS, AL REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEPAC/CÊE/18912023, APROBADO EN FECHA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIT
VEINTITRÉS, CORRESPONDIENTE A tA REMISIóN DE SU CATENDARIO DE ASAMBTEAS
CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

I. PROMUTGACIóN DE tA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POTíTICA DET ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsiiorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que qntecede, se estobleció que el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 01 de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglornentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes q los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estqtol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionle el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

'\r

AcuERDo tMpEpAc/cEE/39sl2o2}euE pREsENfA tA sEcnn¡nín ru¡culrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrÌuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v p¡mrqpactóN CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r¡t¡sróH EJEculvA pERMANENTE oe ¡a¡ltct¡¡c¡ó¡l cIUDADANA, MED¡ANIE EL

CUAI. SÊ DEÌERMINA Et CUMPI,I'IAITNTO POR PARTE DEI AYUNÎAMIENTO DE TEMOAC, MOREIOS, AI. REQUERIMIENÍO REAI,IZADO MEDIANIE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/l89/2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNfE DE JUUo DEr Año oos ¡nlt vetHntnÉs. coRREspoNDlEHt¡ ¡ u n¡mls¡ór.¡ DE su cATENDARTo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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4.-ACUERDO IMPEPAC/CEEfl46/2022. Medionte dicho ocuerdo de fecho uno de
julio de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Estolol electorol tuvo o bien

designor ol otroro Secretorio Ejecutivo Mtro. Víctor Antonio Moruri Alquisiro.

5. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-?/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veinfitrés, lo SecreTorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

9/2023, dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Emiliqno Zopoto,

Morelos, por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo

e lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis

e lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó

siguiente:

t...1
En ese sentido y en iérminos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo pórrofo
de lo Ley Eslotal de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9
Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, me
permilo soliciior su volioso opoyo o efecto de recordorles o los outoridodes
Auxiliores en funciones con los que cuenlo su municipio, el cumplimiento de
sus obligociones respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo osombleos ciudodonos.

De conformidod con Io onlerior, odjunto ol presente el formoto CAL-ASAM,
osícomo los formotos que deberón ser utilizodos en los diferentes efopos de
lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los cuoles deberón remitir o
este lnstituto ol correo electrónico de correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de lener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero disposición
lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o Irovés del número telelônico 777
3624200 ext.4271.

Finolmenle, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porlicipoción Ciudodono le solicito omoblemente su opoyo
poro que nos proporcione los dotos correspondientes olóreo encorgodo dor
(sicJ otención o en su coso designor o uno persono que funjo como enloce
poro dorseguimiento o los cumplimientos que en moterio de meconismos de
porlicipoción ciudodqno le correspondo ol Ayuntomiento que usted
dignomente represento.
I]

ó. INTEGRACIóN DE [A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisìeie de enero deloño en curso, elConsejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O20/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgo Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

u s¡cn¡reníe ¡.1¡cu¡tvA Ar coNSEJo ESTATAI Et EctoRAr DEr tNsftTulo MoREt ENSE DE pRocEsos
EMANA DE U CO¡ITTISIóI'¡ EJECUÍIVA PERMANENTE O¡ TI¡NC¡¡ICIóH CIUDADANA, MED¡ANTE Et

POR DEI. AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, 
't,TORELOS. 

AI. REQUERIMIENIO MEDIANIE ACUERDO
N DE SU CAIENDARIO

EtECÌORAtES Y

CUAI. SE

IMP
DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

QUE

FECHA vËtNrE DE JUUo DEt Año oos ¡1il. v¡l¡¡rlr¡És, coRRESpoNDtENTE A
REAUZADO
Ll nrriusló
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Permonenle de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguienle

formo:

7. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-17/2023. Con fecho lres de mozo del dos mil

veinlitrés,lo Secrelorío EjecuTivo del lnsliTuto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimienlo ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

21/2023, emiiió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-17/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayuntomienlo de Temooc, Morelos, por medio del cuol se le

solicitó lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permiio señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomienlo que dignomenfe
dirige, por lo que soliciio (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outorÍdodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto olfemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posleriormente remitir o este lnslifuto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de fener dudos o requerir olguno
osesoríq y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copociloción Electorol,
Educocíón Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituÌo, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo olención de los temo
relocionodos o Porticìpoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) oiención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usied dignomente represento.
t...1

8. CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veinTitrés, el lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Forlolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción CiudoOolo en lo enlido
\a -.

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio cb los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/395/2023 euÊ pREsENfA t A sEcntrení¡ ¡-r¡cu¡lvA AL coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEL tNsTnuto MoRELENSE DE pRqcEsos
ErEcroRAr-Es y ¡lnrcr¡nctóN CTUDADANA euc EMANA o¡ r.¡ co¡¡tslóH EJEcurvA pERMANENTE or pnnrc¡¡¡cróH cTUDADANA. MIDTANIE Et
CUAI. SE DEÍERMINA EI. CUMPLIi,ÌI€NTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENIO DE TEMOAC, MOREIOS, At REQUERIMIENfO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tmpEpAc/cEEltg9l2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTE DE JUuo DEt Año oos ¡r¡l¡" vrlrurlrnÉs, coRRESpoNDtEt¡lt e La n¡mlslóH DE su cAtENDARTo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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meconismos de porticipoción ciudodono en lo EntÌdod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenlon los portes y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

AsíTenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorio pónofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EI IDEFOMM" en ejercicio de sus
otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onie los
treinto y seis Ayuntomientos del esiodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "E[ IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copociioción en moTerio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
'EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimienlo de los obligociones de los
oyuntomientos y de los qutoridodes ouxiliores. derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estolol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
r Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenfos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
¡ Congreso Abierto
¡ PresupuesioPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuenlron contemplodos
primordiolmente en los ortículosB, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles l7 ,22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10. I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto PorTicipotivo.
t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/75',-15/2023. Con fecho cuotro de obril del

dos milveintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, emitido el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/751-15/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomienlo de Temooc, Morelos, en los lérminos siguientes

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL EIECIORAT DEI INSTIIUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

comrsróH EJEcultvA pERMANENTE or rnnrtclr¡cróH ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAI SE DETERMINA Et CU¡IIIPI.IIAIËNIO POR FARTE DEI. AYUNTAM¡ENTO DE TEMOAC, MORELOS, AI. REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
rMpEpAc/cEE/189/2023, ApRoBADo EN FEcHA vEtNTE DE JUuo DEr Año oos mn vs¡¡rrrnÉs, coRRËspoNDrE¡¡rr l n n¡mrsróH DE su cAtENDARIo
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SEIVAMA1042-
2t / 2023 e lM P EPAC/S E/VAMA/ 50 6-27 / 2023...
t..I
Medionte los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecto de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimienlo de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formolo del CAL-ASAM-, osí
como los formotos que deberón ser utilizodos en los diferenies etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomienlo que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomienlo elcumplimiento de sus oblígociones respecTo oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formolo correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnstituto
Electorol dicho evidencio ol correo eleclrónico
correspondencio@im pepoc.mx
t...I

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-I ?/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veinlitrés, lo Secretorio EjecuTivo de este lnstituto Eleclorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?63-19/2023, dirigido ol Presidenle Municipol

Ayunlomiento de Temooc, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguiente

t...1
Precisodo lo qnterior, en temimos de los dispuesto en los orlículos
12 y 22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción
Ciudodono, reglomentorio del orTículo l9 Bis de lo Constitución
Político del Estodos Libre y Soberono de Morelos, y en
seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042/2023,
IMPEPAC/SE/VAMA/ 506/2023 E IMPEPAC/SE/VAMA/7 51 12023,
me permilo solicitor de nuevo cuento su volioso opovo o efecto
de reolizor un qtenfo recordqtorio o los outoridodes Auxiliores
Munícipoles en funciones con los que cuento su municipio. el
cumplimienlo de sus obliqociones respecto ol meconismo de
porTicipqción ciudqdono denominodo osqmbleo ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol
12 de lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomiento remito o este
Oroonismo Público Electorol Locol lo evidencio oue seo
oenerodo resoeclo o lo referido solicitud en un olozo de dos díos
hóbiles posterior o que ello ocurro.

11. OFICIO IMPEPAC/5E/VAMA/1182-21/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-2112023, Y en

otención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de feçho l.Zde

moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ggs/2o2geuE pREsENTA tA sEcn¡rlnía e¡¡cutrvA AL coNsEio EsrATAr ErEcroRAt" DEL rNsTnuTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v renr¡cIracIóI'¡ CIUDADANA QUE EMANA or n co¡¡TIsIóu EJECUTIVA PERMANENTE oT ¡enTIC¡TICIóru CIUDADANA, MEDIANTE Et

CUAI SE DEIERMINA Et CUMPTIMIfNTO POR FARIË DEt AYUNIAMIENIO DE IEMOAC, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REALIZADO MEDIANTE ACUERDO

tMpEpAc/cEEl189/2023, ApRoBAÞo EN FEcHA vErNrE DE JUuo DEr Año oos ¡¡tt v¡rHrrrnÉs, coRREspoNDrENr¡ ¡ L¡ nrr¡tsró¡¡ DE su cAlENDARIo
DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Municipol del Esïodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Temooc, Morelos, los documentos siguientes:

tl
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol iiempo por
instrucciones del Consejero Esiotol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV. inciso b), de lo Constitución
Polí"tico de los Estodos Unidos Mexiconos; i 9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoplodos en lo reunión de frobojo de fecho l9 de moyo de2023,
convocodo por el lnstituio de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos. me permito remitir o usTed lo siguiente:

l. Lo convocotorío poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Confrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|055/2023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocoTorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscíto o referéndum, osícomo los porcenlojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07012023. emilido por el Consejo
Esfotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicilud de
reolizoción de plebiscilo o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Elecforol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. ïodo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol. reolice lo omplio difusión de dichos
documenfoles o trovés de sus póginos de internet y redes socioles con
que cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o porlir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisíón de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío", el último dío poro el
regisiro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es perTinenie señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos soliciTudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onlerioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierfo" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

AcuERDo TMPEPA c/cEE/39s/2023 euE pRESENTA rA sEcnet¡nír r.rrcurrvA Ar. coNsEJo ÊsrAtAr ETEcToRA! DEt ¡NsÌtfuÌo MoRETENsE DE ¡RocEsos
EIEcToRALES v ¡anlcr¡lctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ r.r cor¡rrs¡óH EJEcutvA pERMANENTE or ¡enttcr¡¡crór,¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et
CUAL SE DEIERMINA EI. CUMPI.IM¡ENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENfO DE TEMOAC. MOREtOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEpAc/cEE/l89/2023, ApRoBADo EN FEcHA vErNrE DE JUuo DÊr Año oos liu. vg¡¡r¡nÉs. coRREspoNDtE¡¡rr I u nemlsló¡¡ DE su cAtENDAR|o
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS,
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Por su porle, me permifo remitir poro su conocimiento el siguiente
morco normotivo:

1. Ley Eslotol de Poriicipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Conslilución Polílico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEll4612019, emilido por el Consejo Estolol
Eleclorol del IMPEPAC, medionie el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstiiuto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicítud encuentro pertinencio en estriclo
conformídod o los otribuciones esioblecidos o este lnstituto Morelense
de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Conslitución Polílico del Eslodo Libre y Soberono de
Morelos. que estoblece lo siguienie:

"(...)
EI lnslilulo Morelense de Procesos E/ecforoles y Porticipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siouienfes rnoferios:
(...)

9. Orqsnizdción, desarrollo, cómputov decldroción de resultqdos en los
meconisrnos de porficipoción ciudodono oue preveo lo leqisloción
Iocal;
(...)

EI lnstituto
Ciudadono,

h¡dù¡b HæhiÞ

y Frr{clprdft OlJd!ûna

Morelense
colificoró

de Procesos E/ecforoles y Porlicipoción
Io procedencio o improcedencio, y se

encoraorá de Io oraanización. dirección y viqilqncio de los meconismos
de porticipøción ciudodono aue contemple lo lev en Io moterìa
solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con el
ortículo 19 Bis de esfo Consfif ución y lo normotivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porie, los orfículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Forticipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Ar!ículo 5. Lo oplícocíón de los disposiciones confenidos en esfo Lev
coresponde o:
I. EI lnstituto:
ll. El Tribunol Ësfofol Electorol;
/ll. Los Poderes Fjecufivo, Legis/ofivo y Judiciol de/ esfodo de Morelos;
IV, Los Avunlamienlos, y
V. Los demós órgonos odminisfrofivos y iurisdiccionoies en sus

respeclivos ómbttos de compefe ncio."

tl
Artículo 7. Lo ciudadonío, las orgonrzociones civi/es, ios poriidos
políficos, los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y .JudicioL los órqonos
consfifucionolrnenle oulónornos v los Avunfornienfos de los Municipios

desarrollo, viailoncio v cdlificoción de los procesos de porlicipoción
ciudadona, medionfe /os insiifuciones, procedimienfos Y normos que
sonciono esfe ordenomienfo y demós /eyes oplicobles

(...)

II.LosÁlsrtomjeügy

AcuERDo lMpEpAc/cEÊ/39sl2o2geuE pREsENfA tA sEcn¡rlníl r.l¡currvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt rNsÌrTUTo MoREtENSE DE PRocEsos
EtEcroRArEs v p¡nnclrectóN CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ prnrct¡¡ctót'¡ cTUDADANA. MEDIANIE Et

CUAL SE DETERMINA ET CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMOAC. MOREtOS, AL REQUERIMIENTO REAI.IZADO MEDIANIE ACUERDO

tMpEpAc/cEElt 89/2023, ApRoBADo EN tEcHA vEtNrE DE JUuo DEt Año oos r¡¡l v¡t¡rrlrnÉs, coRREspoNDtEHtt e t¡ n¡rvrtstóH DE su cAtENDARto
DE ASAMEIEAS CIUDADANAS.
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lll. El Inslitulo;

lV. ElTribunol Esfoto/ Electorol, y

V. Lo Comisión de PorÍicipoción de/Congreso de/Esfodo de Morelos.

(..)

Por lo que ol corrobororse que esie Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuniomientos del estodo de Morelos son ouloridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o inslrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
periinente.

t..l

12. APROBAC¡óN DEL ACUERDO POR I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mÌl veintitrés, lo

Comisión Ejecufivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Temooc,

poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto del

ortículo I lZ de lo Ley Estotol de Pqrticipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstiiulo Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este instituto el colendorio de

osombleos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

13. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAc./CEE/189/2029. Et veinte de jutio de dos

mil veinlilrés, el Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2023, medionTe el cuol, se requiere olAyunlomiento

de Temooc, poro que, en currrplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto

Y quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del orTículo l9 bis de lo ConsÌitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticìpoción Ciudodono, remito o este

instiluio el colendorio de Asombleos Ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

cuyos punlos resoluiivos son del tenor siguiente:

PRIMERO. Esle Consejo Estolol Eleclorol del lnslilulo Morelense de Procesos
Electoroles y de Porlicipqclón Ciudodono, es compeÌenTe poro emilir el presenle
ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerolivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABILDO DE TEMOAC, MORE|OS, POR
CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, poro que en cumptimiento o lo
esloblecido en los pórrofos cuorTo y quinto, del ortículo I l7 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

" - Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomento
que Regulo los Procedimienfos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono

AcuERDo tMPEpAc/cÊÊ/395/2ozgeuE pRESENTA !A sEcn¡t¡¡íl el¡curvA Ar coNsEJo EsIAtAr ErEcIoRAt DEr tNsn¡uro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nlct¡ectóH ctUDADANA euE EMANA oe u co¡riuslór.¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ rnnltc¡¡¡c¡óH c¡uDADANA, MEDTANTE Er
CUAt SE DEIERNAINA EI CUMPII',IIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TEMOAC. MOREtOS, AI. REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
tMPEPAc/cEE/ì 89/2023. ApRoBADo EN tEcHA vÊrNrE DE Jur.to DEt Año oos lriru. v¡rr.¡n¡nÉs, coRREspoNDtEHtr e n nrtilsló¡¡ DE su cAt ENDARto
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS,
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del IMPEPAC; REMITA o este lnslìtuTo eICALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS
en el formoto oprobodo por el PIeno del Consejo EsIoTol Eleclorol del lnsfilulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, CAL-ASAMr, que
corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXo Út¡lco.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE TEMOAC, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES CONtOdOS

o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumplimienlo ol
presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEL MUNICIPIO DE TEMOAC,
MORELOS, poro que en el supueslo de no dor cumplimiento ol requerimiento
moterio del presenïe ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se dorÓ inicio
o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción
oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretarío Ejeculivo de este lnsliluto, poro que procedo
o reolizor los lrómiles correspondientes o fin de que nolifique el presente ocuerdo
AL CABILDO DE TEMOAC, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se insTruye o lo Secrelorío Ejeculivo de esfe lnstiluto, poro que procedo o
reolizor los lrómiles correspondientes o fin de que nolifique el presenïe ocuerdo
ol lnsliluto de Desorrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos poro
que en ouxilio o esle Orgonismo Público Locol, genere los gesliones onle el
AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, o fin de que se encuenlre en posibilido
de dor cumplimiento ol presenle ocuerdo, conforme ol convenio Específico
opoyo y coloboroción poro el desorollo y fomento de lo poriicipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnslitulo, poro se notifique cl
Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol Congreso del Eslodo de
Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de inTernet de esie
Orgonismo Elecforol, de conformidod con el principio de móximo publicidcd.

14. CITATORIO. Con fecho veiniidós de ogosto de dos mil veintitrés, o los diez

horos con cincuentq minutos, el otroro Secretorio Ejecutivo de esie órgono

comiciol, dejó citotorio o efeclo de que el ciudodono Emignio Epifonio Copistrón

Velózquez, lo esperoro el dío veintilrés del mismo mes y oño o los diez horos con

cincuenio minutos con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de noiificoción

del ocuerdo IMPEPAC / CEE/ 1 89 /2023.

1s. cÉDULA DE NOT|FtcACtóN PERsoNAt. El dío veintitrés de ogosio de dos mil

veinlitrés, medionte cédulo de notificoción personol se hizo del conocimienio ol

Cobildo de Temooc, Morelos, por conducto de su Presidenle Municipol; el

contenido del ocuerdo IMPEPAC/CEE/19?/2023, en virtud del cuol, en el punto

de ocuerdo "TERCERO" se otorgobo un plozo de siete díos hóbiles contodos o

portir de lo notificqción del ocuerdo de referencio, poro el efecio de que

remitiero o esie órgono comiciol el Colendorio de Asombleos Ciudodonos en el

formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Esïolol Electorol, denominodo "CAL-

ASAM", loly como se oprecio o continuoción

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAc/cEE lt46/2019

AcuERDo tMpEpAc/cll/ggs/2o2gauE pRESENIA t A sEcnet¡nil r¡ccurvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcroRAL DEL tNsTtTuro MoRELENSE DE PRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡enrrcle¡clóN ctuDADANA euE EMANA or La co¡ntstót'¡ EJEcuTrvA ¡ÊRMANENTE o¡ p¡nrtcrrlctóH c¡UDADANA. MEDTANIE El
CUA! SE DETERMINA Et CUMPTIMIENfO POR PAßTE DEt AYUNIAMIENIO DE IEMOAC, MOREIOS, AI. REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO

tmpEpAc/cEE/lg9/2023. ApRoBADo EN tEcHA vEINIE DE JULro DEr Año oos mrr ver¡¡rtrnÉs, coRREspoNDrÊrulr ¡ te n¡l¡lstótt DE su cAt ENDARto

DE ASAMELEAS CIUDADANAS.
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ló. RECEPCION DEL OFICIO MTIPM/135/2023. Con fecho uno de septiembre de

dos mil veintitrés, el lngeniero Emigdio Epifonio Copistrón Velózquez, en su

colidod de Presidente Municipol de Temooc, Morelos; remitió el oficio

MT/PM/l3512023; ql cuql recoyó el número de folio 02229; med¡onte el cuol

soliciÌó:

t...1
Tengo o bien concederm,e uno prórrogo de lres díos hóbiles mós (sic) conlodos
o portir de que este lnstifuto me proporcione el onexo único ol que hocen
referencio en el ocuerdo segundo los ocuerdos cilodos.
t.l

'17. OFICIO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/22/2023. El uno de sepiiembre del oño

dos milveintitrés en vío de respuesto ol oficio descrito en el onterior numerol, se

ACUERDO euE pRESENTA t A srcnrtení¡ etecultvA Ar coNsEJo ESIAIAT EI"ECTORAI. DEL INSTIIUIO MOREI.ENSE
pERMANENTÊ or ¡l¡t¡clpeclór¡ ctUDADANA,

DE PROCESOS
ETECTORAIES Y CIUDADANA euE EMANA or re com¡s¡ó¡¡ EJEcuTtvA MEDIANIE EL
CUAT SE NA EI CUMPIIMIEMO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE IEMOAC, MORETOS, At REQUERII,TIENTO REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
IMPEP APRoBADo EN tEcHA v¡tNrE DÊ JuLro DEt Año oos mn v¡¡NllnÉs, coRREspoNDtEHte I u n¡ttrstóN DE su cATENDARto
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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giró el similor IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/22/2023: medionte el cuol se hizo

referencio ol presidente municipol de Temooc, que en los oficios

IMPEPAC/SE/VAMA/042-21 /2023, IMPEPAC/SE/VAMA/ 506-17 /2023,

IMPEPAC/SE/VAMA/043-21 /2023 Y IMPEPAC/SE/VAMA/505-17/2023 yo se le

hobíon hecho llegor los formotos correspondientes o lq colendorizoción de

"Cobildo Abierto" y de "Asombleo Ciudodono" y ol mismo tiempo, le fueron

remitidos los formotos ontes referidos; osí como lo invitoción en su versión digitol

de lo copocitoción en moierio de meconismos de porlicipoción ciudodono

dirigido o los Ayuntomienlos y Autoridodes Auxiliores; mismo que se llevorío o

cobo el cinco de septiembre de dos mil veintiirés, en |os inslolociones del

IDEFOM.

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5,7,9,,l0, ll y l7 del presente ocuerdo. fueron

remitidos por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@imoeooc.mx o lo dirección de correo electrónico:

m los díos dieciocho de enero, lres d

morzo, cuotro de obril, tres y veintidós de moyo y uno de sepÌiembre, de dos mil

veintitrés.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En sesión extroordinorio urgenle de fecho

cinco de septiembre de dos mil veintilrés, fue designodo como encorgodo de

despocho de lo Secretorío Ejecutivo ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de esle Órgono Eleciorol.

1?. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre delqño dos milveiniitrés, en sesión extroordinorio urgente el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Cìudodono, oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionle el cuol se

designo de monero ïemporol ol Licenciodo José Anlonio Borenque VÓzquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnsfituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en términos de lo esToblecido en el oficio

r M P E PAC/S E/VAMA/2253 / 2023.

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/395/2023 euE pREsENTA tA sEcn¡ta¡í¡ ¡L¡cut¡vA Ar coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEt rNsrtufo MoREtENSE DE PRocESos
EtEcToRAtEs v ¡enr¡ct¡¡c¡óN ctuDADANA euE EMANA o¡ re coiurslóH EJEcuItvA pERMANENTE ot penncl¡¡clóH cIUDADANA. MEDIANIE EL

CUAI. SE DEIERMINA EI CUÍI¡IPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MOREtOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO

tmpEpAc/cEEllg9/2023, ApRoBADo EN trcHA vEtNrE DE Juuo DEt Año oos l¡rrr vrrHr¡rnÉs, coRREspoNDrEHrt e ra ntr¡rsró¡r DE su cAtENDARto
DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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20. CERTIFICACION DE PLAZO. El dío veinte de septiembre del oño dos mil

veinlitrés, el encorgodo de despocho de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC.

reolizó lo siguiente cerlificoción:

¡-p"p#i l:';g;'lrrl
:ii*ä- I '

cEnnHûacróN DE FL¡uÖ

Er Cuêrnõ!ûcû. L¡r{,ìt{:lÕs, o 21 .:1p sË¡}lìú.rrìþfe Cr 2ù23. sl6ñdÐ iù5 ì0 hùrü5 coô 24
minutËs. e1 su1:ri1Þ Uc. José Antoniû Bçreficua Vózque?, des¡gnodo Êncõrgg.Co ce
Þaipocilû lc 

'o 
Sec.cÍsrto EjocuiivÕ dg erie lñ5|;ivt$ ËjoÇføüi ì-ócÕiñsõiqñtË scaê.go

l¡¡P€PAC,¿CEE.i 353/2O23. Õp.oþçÇü psr õ: Cçnsej$ Eslölô j E êtrort| él rêis de seÞtì€mfre
-* ,ro1 ,rrii ,/eìnrìlRts; cün lundomer¡lo €n los crlíc:úlÒs tg trrcciòr, XXXvll del Códìgo ce
lñrì¡lucjane:r y ?roaedÍrrìiqni4r ËltÖlsrçl€s !:úrJ el EstÕ(jo de a,'!çrelö!: ? y 3. ìnci¡o,Ji" <Jrl
Rg.nålo¡¡errto dê tiirie,ic Èlsclarol dêl l,ñ!t¡tu,o l!4ôrelsßse dc Prscosãs ãlacJôtoi*r y
Pcil:cit:Oc ¿rì CirrjflJOnc, lcgO çÕñ-r't4.:

i;s ü Ícv¿s de cédu¡a $e rilifi;ðoióñ þêiiónÕl de lech6 \"eiillrr¿t ce
¡aos:Õ de dÐr m;l ve¡niilréî, re hi?c dÊi cÕnÕaìa1iëûa çl cdbildr ¡eÌcncc,:.
!1f,:Êlct. )ôr conÕúc1o de su pt(?tidËriÉ municipcl, €. ûcuerdo
'riPÍ?ôC./C:[Ii39tZ)?3. aþeóad? eñ $esiòr] ex,'isôfcinÐriÕ cje tcchc ã3 de
,,hr) ce 2ll?¡t;lor ci üiãJe;c Êstclõ: Eiåcltdtâlde este Ðrç¡o.r¡strrc.

Qre å: pJn¡ô 'ÍÊrcERO' dft a.rrârcjû lh\PE?/,C!CeÍi18ri7ç23. öl,Jtlió a]

cobiida Cê t*ér:tÕ ur Þlo¿F d€ siele dics núþ?JeJ, cùilùdoe Ç scrtÍr d€;o
nÐlitcaciór dÉl misrno, s eJecft de rÊmiÍir o 9s1e iñslilulo t¿Ð.elense de
Êrôcesôs Ële{toio:€s y pôr:icìpçêidn CìrcJöCçnq, el Cc;endoriÇ dô 

^rdû1ulëoJail,cûdonÕs êiì el fc{molo oprobocio ÊÒr el Pienc qrÊj CD¡se'Ð -s olGl
ÉleciÐrcl. ieilÐminõdo "CAL-ASAM".

Dërivods d€ lô onlerid. êl prop Çoñëeüìrlû ü, csbildo de lemffic. ¡raêlor, Õ lrc'.'èJ del
ocuercio IMPÉP.AC/CeE/18912t23, cçn lundûrenlû €n sl úrlhulo 38 del ReglÕm{ånlù
lnroriór del lnsliluto Motêlêtuê dÉ Fr$rsÒs Ëleclcrülej v PçrliaiÞación cludçdðn3.
coineñ¡ó èl ñìércoles veinlÌtrés y coñti\¡yò eljuevçs frÐinlo y unÕ dê ô6toslÕ de dos nil
veíniiT¡és-

"lhÕarf, 
1xièn, rê hocê æn¡lor que döl luaûs re¡ntìt"rnû ci6 opôslô de dô5 mil veiniilfés. Õì

diõ en o.!e s€ sutffib€ fo pr6senie, nc se recibió dtrumenìal Êisicû ên lÈ ot¡c¡na de
care5pondencic cie es"lo ügqnbño. n, ccr'€o elecJrólco t io cænlü öficiûl
cgtfgfÍ-)9¡gç.ftçjg.J4l.jílpeFS*,m¡" por Þcile drl Ayunrc,-tlienlo ('e ;*ilooc. Mc¡ê¡Õs.

re¡otivo ol iumÐl¡m'€nto del oêuêrdo Êue noJ Ðcupc.

pôr lÕ q{jo" slanóo lq lO horq, cçn 3t münuto! dål dic aÍ qæ sc ocltio, tP do FÕr
conçiuidc lÕ prerenfe dil€encio. lirmÉndó c, sugcrilo pt.at lo, eleftoj l€go;è5 y
cdñinir,'rÕlr"ós o que húyo lugor, CO}{STE

ANTONTO vÁrou:z
ûE TA

lìlPtpAc

21. INCORPORACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso. se reincorporó o sus octividqdes el Moestro VÍctor

AnTonio Moruri Alquisiro. otroro Secretorio Ejecutivo del lnstilulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudodono.

22. OtlClO Ml/PM/170/2O23. En fecho veinte de octubre del oño dos milveintiTrés

el lngeniero Epifonio Copisiron Velózquez en su colidod de Presidente Municipol

Constilucionol de Temooc, Morelos, remitió o este órgono comiciol el oficio

MT/PM/170/2023, tol y como se oprecio o continuoción:

FE -----

ETECTO
ESIAIAT ELECTORAT DEI INSIIIUIO MORELENSE

pERMANENTE o¡ p¡nlc¡¡¡ctóH cTUDADANA,
DE PROCESOS

MEDIANTE ET

CUAI. SE DETERMINA EI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENIO DE TEMOAC, MOREtOS, AT REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
tMpEPAC/cEE/I89/2023. ApRoBADo EN FÊcHA vErNrE DE JUr.to DEt Año oos l¡il. v¡r¡¡rnnÉs, coRREspoNDtE¡¡rr I u nemtstór.¡ DE su cATENDARto
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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#t#ffi
trntw
il {ilt¡lMrw) l{r1?. :Ðrr
ú¿brMå¡r rú &rtx,6

[r- ËM B. ucTeR .A]tTtt{to filÀRuni ALQutstRA
SECRET/IRIO EJECUTTI'O TÉL INSTIT¡JTO ff ORELËNSE
llE PROCËSOS ËLECTOñÂLES Y pARTICIPÃctOfr} CIUÛAIIA¡'¡A

Siruc l* presente parå Bnv¡arle Un cordtâf såkrdo, al mlsmo tiënïpc rns parmi(o exhibir
â ost€d- al tslandedô Anuðl de tãbildo Attertö, esí oor-*o d CãlÊnd;rio AnuÐt ds
Asambteæ cír¡dadsnas, mi*nros quê se sstán Hevsrrdo en et último euãtrimë.strÊ del
eþrcicio 20P3, Le ãnterier par.a dar cabal c¡.¡mplimienta a lo astablêçid{} ên ¡ô€. artiç{¡lçÊ -i-t !
c{¡árt Þårrr¡fo y 117 quinio pánafo de la Ley Estãral de Far-ticipaclón Cir¡dadana
Reg[amenl,arla dst ârtiúrto 19 bs de l¡a Co¡rstituEiéñ Política del E$rädo d6 Morê{oê.

Äsf rdrno, Ia inforrno que m¡ Awntarn¡6fitê ëÞ hä coffiprofne$do a snviâr de nransra
Ðporürna ¡!ß caleûdåribe para el eþcicb 20â4, cafi la fim¡.idad d€ cüfip¡ir a çåþãllda.d cofi
los que dispons nusãlra LÊ!/ €sHd de Particþadôn Ciodadana.

S¡n otfo pårticulär, rne despido de¡¿åndole å¡ilo en

IHG.

ÞË TËf¡ltÅg, *ttn"

23.-RENUNCIA DEt OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de oclubre

de dos milveìntitrés el funcionorio que fue designodo como Secretorio Ejecutivo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 4612022, presentó formol renuncio con

corócter de irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

24. ACUERDO ¡MPEPAC/CEÊ/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/332/2023, medionle el cuol se designó ol Moeslro En Derecho

Monsur GonzôlezCiqnci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

25. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE. CON fCChO COIOrCC

de noviembre de dos mil veinfitrés, lo Comisión Ejecu'livo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el dictomen MEDIANTE EL CUA.L SE DETERMIN

AcuERDo rMpEpAc/cEE/395/2023 QUE pREsËNtA t A sEcn¡r¡ní¡ utcurlvA At coNsEJo EslATAt
ELEcToRATES v mnrrclp¡ctóN cIUDADANA euÉ EMANA o¡ tl co¡rnlslót EJEcurtvA PERMAN

ELECTORAT DEI.INSIITUIO MOREI.ENSE DE PROC

ENIE DE PARTICIPACION CIUDADANA.
CUAI SE DEIERMINA E! CUMPTIMIENIO POR PARÌE DET AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MOREI.OS, AL REQUERIMIENIO REAI.IZADO MEDIANTE RDO

tMpEpAc/cEEllg9/2023, ApRoBADo EN rEcHA vÊrNlE DE JUr.ro DEL Año oos ¡¡rr v¡rNrtnÉs, coRREspoNDtEt¡t¡ ¡ L¡ nem¡s¡ó¡¡ o¡ su
DE ASAMBLEAs CIUDADAN,AS.

ET

Pógino l3 de 27



. 

^

tmpepac t
hsllublforcþM ,
de Plw¡ Êl*tonl8 ,
y FrdlclFcÉr oud!ùn, 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
AC U E RDO rMP EPAC/ CEE / 3? s / 2023

EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AL

REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I8912023,

APROBADO EN FECHA VEINTE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

CORRESPONDIENTE A LA REMISIÓN DE SU CALENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo constitución

olíiico de los Estodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

nsTitulo Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

ircunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

los principios rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrafo séplimo, frocción V, de lo
ConsTitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y poTrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normqtivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normqlivo oplicoble, se estrucïuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituto

Morelense de Procesos Flectoroles y PorTicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo
normotivo oplic la

't
ACUERDO
ETECTORAI"ES

CUAI, SE

QUÊ pREsENTA tA s¡cn¡rení¡ ¡¡¡cunvA AL coNsEJo EstArAt Et EcloRAt- DEr tNsTtTuTo MoRE[ENsE DE pRocEsos
ctUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ col¡rsrór,¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ elntcl¡tclór¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et

EI. CUMPTIMIENIO POR
89/2023, APROEADO EN FEC

PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE TEMOAC, MOREtOS, AT REQUERIMIENTO
HA vEtNTE DE JUuo DEt Año oos lr¡tt- vg¡¡nrnÉs, coRREspoNDIEN¡E A

REATIZADO MEDIANTE ACUERDO
u t¡lvusróH DE Su cATENDARto
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IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo

de lo vido democróiico y coCIdyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo

político; ll. Consolidor el régimen de portidos polílicos y lo porficipoción

electorol de los condidoturos independientes; lll. Gqronlizor o los ciudodonos

el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio

de su derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

internos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus outoridodes o

representontes, en los lérminos de sus Sistemos Normotivos lndígenos y de lo

esloblecido por lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebrqción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

iniegrontes de los Poderes Legislotivo y EjecuTivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efeclividod del mismo.

V. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorollocolesiipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estolol Electorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes v Temporoles;
lll. Los Consejos DistriToles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código señolen

u. óRcANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERActóN. De conformidod con el

ortículo Zl, del Código Electorol vigenle esioblece que el Consejo Esioïol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstitulo Morelense y

responsoble de vigilqr el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles v

leqoles en moterio electorol.

Vll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Conseio Eslotol Ëlectorol, poro el meior desempeño de

ct re l^v r¿^ iones inie roró los comisiones e los cuolès lendrón comorì ecutivos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/39s/2023 euE pRESENTA t A sEcnet¡níe ¡trcurvA Ar coNsEJo EsrArAr. ELEcToRAT DEr rNsrTUTo MoREr.ENsÊ
ErEcToRArEs v ¡¡nrrcrpactóN CTUDADANA euE EMANA o¡ La conntstóH EJEcuItvA pERMANENTE o¡ ernrcr¡¡cróru cTUDADANA.
CUAI SE DETERMINA Et CUMPI.IMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIËNTO DE TEMOAC, MORELOS, AL REQUERIMIENIO REAI-IZADO
tmpEpAc/cEE/t89/2023, ApRoBADo EN FECHA vEtNTE DE JUuo DEL Año oos l¡lt var.rnrnÉs, coRRESpoNDtENre ¡ u nemtsló
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.

DE

Et-

MEDIANIE ERDO
N DE SU CATENDARIO
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objelivo ploneor. orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estolol, son los siguientes:

l. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocíon y Portidos Políficos;
lll. De Copocitocion Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Admìnistroción y Finonciomiento;
V. De Porticipqcíón CÍudodono:
Vl. De Seguimienfo o/Servicio Profesionol ElectorolNocionol,
Vll. De Queios;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y
X. De lmagen y Medios de Comunicoción.
Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No

D¡scriminoción en la Porticipoción Político.

Xll. De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

Xlil. De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido

VIII. ATRIBUCIONES DE I.A COMISIóN DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. POr SU

porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porlicipoción Ciudodqno, los siguientes:

l..l
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes oTribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emiiir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon furnodos por el Consejo Eslotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que delermine lo normotivo y el presente Código;
V!. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porTicipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los públicos;

ACUERDO

ctUDADANA euE EMANA oe n co¡r¡¡s¡óN EJEcultvA
euE pRESENIA !A s¡cn¡rl¡íl ¡.¡¡cunvA At coNsEJo ESÍAIAI. EIECTORAI. DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

pERMANENTE oe ¡tnlcl¡lctó¡¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI SE EI. CUMPTIMIEN'O POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE ¡EMOAC, MORELOS, At REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÍE ACUEROO

ta n¡mtstóx DE su cAr.ENDAnrorMpEpAc/cEE/rg9/2023, ApRoBADo EN FECHA vttNTE DE JUuo DEr Año oos ¡r¡rt v¡lt¡¡tnÉs. coRRESpoNDtENTE A
DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Vl¡1. Auxilíor en lo definición de eslrolegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culluro y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documenioción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normoiivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondienïes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor, oprobor v supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porlicipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políiicos y progromos de porlicipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.

t...1

lX. Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnsiiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomenlos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; diciondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

X. Asimismo, el ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecto se estoblezcon, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipolivo poro el

desonollo del Esiodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, Ios

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo;
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Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Conlrolorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstiiuto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xf . Asimismo, los ortículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, ì ì4 y 1 15 de lo Ley Estoïol de

ipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

olítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

siguiente

t..l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono en el
estodo de Morelos, los siguientes:

l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. ConsulTo Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y

Xll. Red de Conlrolorío

i...1

Artículo t l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en Términos
de ley.

Arlículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porlicipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstitulo;
lV. ElTribunol Estolol Electorol, y
V. Lo Comisión de Poriicipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios delestodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

t...1

Arlículo 22...

El lnsiituTo, es el orgonismo público locol eleciorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/39s/2023euE pRESENTA t A sEcn¡rlnír r.lrcurvA Ar. coNsEJo ESTAIAt ErÊcfoRAr DEr rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v rlnlc¡¡¡ctót C¡UDADANA euE E¡ ANA or r.¡ corirtstór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ plntcrrec¡óH ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAI. SE DETERMINA ET CUMPTIIÄIfNIO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MOREI.OS, AI. REQUER¡MIENTO REAUZADO MEDIANIE ACUERDO
rMpEpAc/cEElr89/2023. ApRoBADo EN FEcHA vEtNrE DE Juuo DEr Año oos r¡ur. v¡r¡¡rrnÉs, coRREspoNDrE¡¡rr l ¡-e n¡nrslóH DE su cAtENDARto
DE ASAMBLEAS CIUDADANAS.

Pógino l8 de 27



i*p.p#il
h¡dffillonhnÞ J
*P!æÊl*tôrdÉ t
y FldlclpæFtr Clrd!ùm 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO IMP EPAC/CEE / 39 5 /2023

integroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copilol del Esiodo, conforme o los disposiciones previslos en el Código
Elecforol.

Es lo outoridod en moteriolelectoroly de porticipoción ciudodono, profesionol

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.

Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porticipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los términos
previslos por lo normoiivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores

municipoles del eslodo de Morelos, en iérminos de lo Ley y reglomentcción
relotivo y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moferio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstituto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t...1
Artículo 28. El meconismo de porticipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de los Órgonos de
gobierno eslolol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo

función púb:lico o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores pÚblicos del Estodo,

privilegiondo en lodo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Arlículo 29...
Los outoridodes promoverón enire lo sociedod del estodo de Morelos, o irovés

de compoños informotivos y formotivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenloción y promoción

de los intereses generoles, seclorioles y comunitorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones

ciudodonos e instrumenfos de poriicipoción ciudodono.
t...I

Artículo l14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento pÚblico, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los osuntos de
corócter colectivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y seguimiento de
los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod
del Estodo, que se iniegroró con los hobilontes de uno colonio, mismos que
tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que cuenten con credenciol poro

votor, iendró odemós derecho o vofo.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod económico y

sociolse desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que pretendon porticipor.

..4*-..
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En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se reuniró
o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo. ol menos codo lres
meses.

No se podró impedir lo porlicipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En Io osombleo ciudodono se emiïirón opiniones de los progromos,
los políIicos y los servicios públicos oplicodos por los outoridodes de su

Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos EsTololy Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los dÌognósiicos y propuesTos
de desorrollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo lres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de cien
ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los

Ayuntcmientos, en coso de emergencios por desostre nofurol o inminente
riesgo sociol, en férminos de lo normolivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o los
Auioridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en un plozo
móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emiiir lo
convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo onterior no
serÓ necesorio emilir convocolorio olguno y lo osombleo se reuniró de monero
urgente e inmedioTo.

I]
Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro esie órgono com¡ciol, que el lnstituto de

Desorrollo y Fortolecímiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo 1 l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho insiituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

consiitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

"...9h donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los mecon os de porlicipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con
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los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porTicipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-21 /2023, IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-

17 12023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 sl-1 5/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/963-19 12023,

lM P EPAC/SE/VAMA/ I 1 82-21 I 2023 e I MPEPAC/DEC EECyP C I 2023; girodos por el

IMPEPAC se reileró el opoyo y osistencio por porie de esfe órgono comiciol,

poro focilitor el desohogo de esto octividod.

Xll. En eso tesiluro, el ortículo 117, de lo Ley Ëslolol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o continuoción se ïronscribe:

t..l
Artículo I I7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
cosiumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayunlömientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los

espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

los óreos de porficipqción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el çolendorio qnuol de osombleos ciudodqnos, en el cuol se otenderó
ql principio de odrninistroción de liempos v espocios. o efecto de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iguolmonero,les proporcionorón lo looístico poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnslitulo de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomienfos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Auloridodes Auxilìores lo horón del conocimiento del lnsiituto, poro
efeclos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducenfes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimienlo del lnstituio.
t...1

Así tombién, el oriículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipocìón Ciudodono, del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipqción Ciudqdono, esloblece que:

Artículo'126. Lo Asombleo Ciudodono es el instrumenio público, obierto
y permonenle de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión

!

2 Visible en lo ligo htip://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACI-O- l.lçl-U-À^.gdJ
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de los osunlos de corócter colectivo o comunitorío, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se iniegroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que lendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que preiendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los disiintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

e A
cl r-r^llcn¿Jorio rrnt rnl r-{a Acnrnl-\la.ìc f-ir rr,lnr{n ^ ê al nr rnl co nlanr',larÁn n
el nrinr-inin rjc rr¿^lrninicfrnniÁn r{a liomnnç \/ êcn^-

e

^c 
a afan{n r.la

ç¡orontizor los luoores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éctÕc v r'lcheró infnrrnrrrsc nl lncfitr rtn rnor'linnfa rmã n f-Âl-ÂçAÀ/,1fo
eslobleciendo donde hobrón de desorrollorse los Asombleos
Ciudodonos.3

En ese senlido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo electorol

odvierle que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudqdono,

denominodo "oso,mbleo ciudqdono", los Ayuntomientos por conducfo de sus

Óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendor¡o onuol de los

osqmbleqs ciudqdono. proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debíendo notificor ol lnstituto lo conducente, osí pues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnslituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

Xlll. Representoción legol de los mun¡c¡p¡os. Lo representoción legol es lo
imposición derivodo de lo normo jurídico que estoblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohíque su octuoción o nombre y representoción del referido tercero,

impocÌo en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respecto de lo
tomo de decisiones. En eso líneo de pensomienlo, lo legisloción determino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

toles elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones importontes que se relocionon con el desqrrollo urbono y

sociol, deniro de su Ómbito tenitoriol y por lo tonto, lo porticipoción de los

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

a! -- tnlasrs an do
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innovoción, oportunidodes, mejoros económicos e infroestrucluro. De ohíque el

Constituyente delerminó:

tl
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor direcÌo, integrodo por un Presidenie o Presidenlo Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Conslitución o'torgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayunlomiento de monero exclusivo y no hobró ou'toridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo ouloridod de lo enlidod federoiivo o

lq cuol pertenece.

Así pues, el Congreso Estotol diclo los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo *41.- El Presidenle Municipol es el representonle político, jurídico
y odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronle el lopso de su período conslilucionol y, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
I..l
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbilo de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno. los reglomentos municipoles, y disposiciones
odminislroiivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Eslodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondienles;
t...1

En ese senlido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el AyunTomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayunlomiento.

XlV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos esloblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osunios de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se lomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

lodo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento,
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opercibimienlo del que se hogo ocreedor el Ayuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidenle o Presidenlo Municipol, pero que recoe en todos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XV. Ahoro bien, respecio de lo determinodo en los pónofos cuorio y quinto del

ortículo I 17, de lo de lo Ley Estolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osí como de lo Dirección Ejeculivo de Copocitoción Electorol.

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del lnsiifuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se dq cuento que el plozo de siete díos

hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento del Municipio de Temooc, Morelos,

medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2023, mismo que le fuero notificodo en

fecho veinlitrés de ogosto del oño dos mil veintitrés, comenzó o tronscurrir q pqrtir

uno de

De lo onterior, se desprende que en fecho veinle de ocïubre del oño en curso, el

H. Ayuntomiento Municipol Constitucionol de Temooc, Morelos, por conducto de

su Presidente Municipol el Licenciodo. giro ol oiroro Secretorio Ejecutivo de este

lnstituTo, el oficio MT/PM/170/2023, tol como o continuoción se puede oprecior:

De lo onterior es posible odvertirse que en fecho veinte de octubre del oño dos

mil veinlitrés, el H. Ayuntomiento Constitucionol de Temooc, Morelos, remitió el

oficio MT/PM/170/2O23, signodo por su Presidente Municipol, y en el que remite o

esto outoridod odminislrotivo electorol locol lo siguiente:

o) Colendorizocion de Asombleos Ciudodonos en el formoto CAL-ASAM

oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

Ahoro bien, como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomiento de

Temooc, Morelos, fue hosto el veinte de octubre de dos mil veintitrés, fuero del

plozo ordenodo por eslo outoridod odminislrotivo electorol, no obstonte lo

troscendente es que el Ayuntomiento reolizo el oclo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPA /CEE/189/2023, relotivo o delerminor el colendorio de osombleos

ESTAIAI. ETECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
pERMANENTE ot ¡lnr¡cl¡ec¡óH ctUDADANA, MEDIANTE Et

SE DETERMINA EI. CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TEMOAC. MOREIOS, At REQUERIMIENTO
rMpEpAc/cEE/l89/2023. ApRoBADo EN fEcHA vÊtNTE DE JULto DEt Año Dos lurr. v¡rt'¡ttnÉs, coRRESpoNDtENTE A

REAI.IZADO MEDIANTE ACUERDO
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ciudodonos, por lo tonto el AYUNTAMIENTO DE TEMOAC, MOREIOS, ho dodo

CUMPLIMIENTO o lo estoblecido en los pónofos cuorto y quinto, del ortículo 117

de lo Ley Esiotol de Porticipoción Ciudodonay 126, del Reglomento que Regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC.

osí como o lo ordenodo en el resolulivo segundo del ocuerdo

rM P E PAC/ CEÊ / 1 89 / 2023.

Derivodo de lo ontes expuesto onte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/173/2O23, se exhorto ol Ayuniomiento de Temooc,

Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos por este

lnstituto Electorol Locol.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pÓrrofo

primero de lo Consiitución Polílico de los Esiodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pónofo séptimo, frocción V, de lo Constiïución poro el Eslodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción V,69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83V 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimienïos Elecioroles poro

el Eslodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y 1 1 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Eslotol de

Porticipoción Ciudodonq, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políticq del Esiqdo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5'ì, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Comisión

Ejecutivo Permonenle de Porticipoción Ciudodonq emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, ur'.Ëo-peteple poro emitir el presente
' ;f't \

ocuerdo, de conformidod con lo rqzonodö en lo pöflebönsidèroiivo.del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo del Municipið de Temooc, Morelos, dondo

cumplimiento en su totolidod en formo mos no 
"nt 

ii.hpo ol ocuerdo

|MPEPAC/CEE/189/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porle

considerotivo del presente qcuerdo.

TERCERO. Se exhorto ol Cobildo de Temooc, Morelos. poro que en los

subsecuentes requerimientos que le ordene el Consejo Esïotol Electorol del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

AcuERDo lMpEpAc/cÊE/39s/2o2gauE pRESENTA tA sEct¡¡¡ní¡ r.¡¡cur¡vA At coNsEJo
Er.EcloRArEs v ¡¡nnc¡¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA

ESTAIAI. EIECÌORAT DET INSTIIUIO MORÊI-ENSE DE PRO
pERMANENIE or ¡¡nrc¡¡ecrór.¡ cIUDADANA. MED

CUAI. SE DEÍERMINA ET CUMPIIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE TEMOAC, MORELOS, AI REQUERIMIENTO REATIZADO MEDIANÍE ACUERDO
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CUARTO. Se inslruye o lo Secretor'ro Ejecutivo de este lnstiiuto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que noiifique el presente

ocuerdo ol Cqbildo de Temooc, Morelos, por conducto de su Presidenle

Municipol.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstitulo, poro que procedo

o reolizor los Irómites correspondientes o fin de que notifique el presente qcuerdo

ol lnstituto de Desorrollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SEXTO. Se inslruye o lq Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que se notifique

el presente ocuerdo ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de Morelos y ol

Congreso del Eslodo de Morelos.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de Cuernqvoco,

Morelos, en sesión extrqordinqriq del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinticuqtro de noviembre del qño dos mil veintilrés, siendo los

cincuento y ocho minutos

MTRA. MI GAttY RDÁ tEz ctANct
coN FRESIDENTA PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 39 s / 2023

DR. AI.FREDO JAVIER ARIAS CASAS
CONSEJERO ELECTORAI
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MTRO. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA EIECTORAt

L¡c. JosÉ nusÉN PERALTA oómrz
REpRESENTANTE DEL pARTtDo acctótt

NACIONAL

LIC. TERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

c. EUZABETH cARRtsozt oíaz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

ACU ERDO f MPEPAC/CEE / 39 s /2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAT

C. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE DEI PARTIDO DEL

TRABAJO

C. TOMAS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DE MORENA

LIC. ETENA AVILA ANZURES
REPRESENTANTE DEt PARTIDO MO

PROGRESA

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POTITICOS
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